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Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la-Administración
de Justicia.

14358 ORDEN de /O dejunio d~ J985, por la que se acuer
da el cumplimientO' de la selltencia dictada por /<1
Sala de lo Contenciaso-Adn,inislrativo d~ la Audiell"
cia Territorial de Valenda en el recurso número 234
85 interpuesto por do" Mariano· Bellver Tarin.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
234(85. seguido a instancia de don Mariano Bellver Tarin. oficial
de la Administración de Justicia. contra la Administración. re
presentada y defendida por el Abogado de"! E-sta~o. contra la de
sestimación tácita. poT silencio administrativo. de" petición for
mulada ante el Ministerio de Justicia en solicitud de. abono del
importe de ocho días por haberes correspondientes al mes de oc
tubre de 1979, retenidos en enero de 1980. se ha dictado senten·
cia por la Sala de 10 Contencioso,Administrativo de la Aúdiencia
Territorial de Valencia. con fecha 15 de mayo del presente año.
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el-recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Mariano Bellver Tarin. contra la deses
timación tácita por silencio administrativo de la petición formu
lada ante el Ministerio de Justicia. a que se contrae la presente
litis. la anulamos y dejamos sin efecto. dejando asiniismo sin
efecto la sanción de pérdida de ocho días de haber impuesta al
recurrente. acordando la devolución al mismo de la cantidad de
18.247 pesetas que por dicho concepto le fue retenida de los ha
beres del mes de enero de 1980. Sin especial condena de costas.

y asi por nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.» -
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Ilmo. Sr. Secretario Técnico de 'Relaciones con la Administración
de Justicia. .

LE-DESMA BARTRET

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con I(} estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. 'muchos años.
Madrid. 10 de jumo de 1985.

Ilmo. Sr.. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Just1cia.

de 14.556 pesetas que por dicho concepto le fue retenida de los
haberes del mes de enero de 1980: sin especial condena de costas.
A su tiempo y con certificación literal de la presente. devuél\·ase
el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certificación
a los autos. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio. de conformidad con lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a V. I. para su cónocimiento y demás efectos.
Dios lluaTde a V. I. múchos años.. .
Madrid. 4 de junio de 1985.-P. O .. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

ORDEN de JO de ;lJnio de /985 por la que Se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dielada por la
Sala Segunda de lo Contencioso-AdminlSlrativo de la
Audiencia Terrilorial de Barcelona en el recurso nú
mero 933·/.11/... 1.5,08 del año 1984, inlerpUJ!slo<par
doña Maria Laisa Félix Rios y 46 más, .

Ilmo. Sr.: En los recurso contencioso-administrativo con nú
meros 933-1.111 y 1.508 del año 1984. seguidos en única instan
cia ante la Sala Se$unda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territonal de Barcelona por doña María Luisa Félix
Rios. doña María Antonia Torras Pla. doña Mercedes Orriols
Vidal. don FranciSco Ibars y Blanch. don Alfredo Gargallo Car
dona. doña Alicia Oro Garasa. don José María Barrachina Vi
da!. doña Marta Ferrándiz Gabriel. doña Maria del Pilar Domé
nech Domingo. doña Maria del Rosario' Ruíz Molinero. doña
Pilar Palmira Aznar Garcia. doña Maria de la Concepción Ibars
y Dalmau. doña María Teresa Martínez Sase. doña Margarita
Gutiérrez Bartrina. doña Montserrat Torto Munne. doña María
Dolores Cámara Murias. ~oña Elvira Gutiérrez Emperador. don

ORDEN de 3 de junio de 1985 por la que se acuerda
el cumplil7lienlO de la sentencia diclada por la Sala
de lo Conlencio.w-Administralira de la AudIencia Te
rrilorial de Bilbao en el recurso número 243 del año
1984, ifl1erpUeSlo por doña. Begoña Basarrate Aguic'
rre.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 243 del año 1984. seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de -la Audiencia Territorial de
Bilbao por doña Begoña Basarrate Aguirre. contra el Ministerio
de Justicia. representado y defendido por la Abogacía del "Esta
do. sobre aborro· de diferencia de haberes retributivos por sustitu
ción del cargo de Secretario de Tribunales y de la Sala de Go:
blerno de la Audiencia Territorial de Bilbao. cuyo pago le fue
desestimado por resolución expresa dictada por la Subsecretaria
del Ministerio de Justicia de fecha 6 de junio de 1984 deses
timando el recurso de alzada interpuesto por la actora. en el re
curso contencioso-administrativo contra dicha desestimación con
fecha 20 de abril de 1985 se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva dice asi: .

«Fallamos: Que estimando el presente recurso número 2431
1984. interpuesto personalmente por doña Begoña Basarrate
Aguirre. contra las Resoluciones de la Secretaria Técnica de Re
laciones con la Administración de Justicia de 18 de noviembre de
1983. y del Ministerio de Justicia. desestimatoria de la alzada
contra la anterior interpuesta de 6 de juniol,le 1984. debemos de
clarar y declaramos no ajustados a derecho tales actos impugna
dos y los anulamos, por tantp. declarando en su lugar que la de
mandante tiene el derecho a percibir. como diferencias retributi
vas debidas por el desemp¡:ño de sustituciones en el cargo de Se
cretaria de esta Audiencia Territorial durante los periodos de 18
de diciembre de 1978 al 7 de enero de 1980 y desde el 18 de mar
zo de 1980 al 31 de diciembre de 1981. en concepto de remunera
ciones brutas. la cantidad de 1.122.300 pesetas. a cuyo abono.
previas las retenciones y devolUCIOnes que legalmente correspon
dan. condenamos a la Administración demandada: sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. de la que se llevará testimonio
de los autos. lo pronunciamos, mandamos y lirmamos.-Firmada
y rubricada.»

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 3 de junio de 1985.-P. D.. el Subseeretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

ORDEN de 4 de junio de /985 por la que se' a"uerda
el cumplimiefl10 de /a sel71encia dU:lada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rri/orial de Valencia en el recurso número /59(/985,
il71erpuesto por doña Maria Dolores Alberl. Santos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
15911985 seguido a instancia de doña Maria Dolores Albert San
tos. Auxiliar de la AdministTación de Justicia. con destino en la
Audiencia Territorial de Valencia. que ha actuado en su propio·
nombre y representación. frente a la Ádministración General del
Estado. representada y defendida por su Abogacía. contra la de
sestimación tácita. por silencio aoministrativo. de la petición for
mulada ante el Ministerio de Justicia en solicitud de abono del
importe de ocho dias de haberes' correspondientes al mes de oc
tubre de 1979. retenidos en enero de 1980. se ha dictado senten-.
cia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia. con fecha 15 de mayo de 1985. cuya par
te dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Maria Dolores Albert Santos contra la
desestimación tácita por silencio administrativo de la petición
formulada ante el Ministerio de Justicia. a que se contrae la pre
sente litis. la anulamos y dejamos sin efecto. dejando asimismo
sin efecto la sanción de pérdida de ocho dias de hacer impuesto
al recurrente. acordando la devolución a la misma de la cantidad
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 311.908, seguido en única instancia ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo, Sección Tercera de la Audiencia Nacio
nal, por don Pedro Bejerano Sánchez, contra la Administración
PúblIca, representada y defendida por el Abogado del Estado•

. sobre liquidación de la cuantia de los trienios efectuada al intere
sado por el Habilitado, por no haber 5ido practicada conforme
a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70(1978, de 29 de diciem
bre. al no haberle sido aplicada la c.uantía que a la proporciona
lidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomado que fue de la
Administración de Justicia y ante el silencio administrativo apli
cado a la reclamación del referido funcionario. se ha dIctado sen·
tencia por la mencionada Sala. con fecha 1 de marzo de 1985.
éuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Pedlo Bejerano Sánchez. frente

Juan José Garcia León. doña Florentina San José Correas. doña
Isabel .!lueno Serrano. doña María Teresa Segarra Olle. don
Francisco Galea Garrido. doña Nuria Sarola aratacos. don
Pompilio Domingo Delgado Castellano. doña Maria del Pilar
Sist de la Vera. doña Angelina Vivanco Villada. don Marcelmo
Martino Vilasalo. don FrancIsco López Junca, don Antonio
Guirao Femández, don Francisco Daban Vicens. don Manuel
Felices Fiol. do~ Teófilo de, Miguel .Beras. doña Jul~a Sahuquil,lo
PeñarrubJa, dona Adoraclon Valdlvleso RUlz. dona Asunclon
Rodas Surinach. doña Ana María Pelao Rodes, doña Ana Tere
sa Júdez López. doña Maria del Carmen Guillermina Manso
Garcia. doña Mercedes Puíggros Guerendiain, doña María Sega
rra Garcia, don Alvaro Verge Aresti. don Antonio de Ferrez

. Plan. doña María Gloria Simonneau García, doña María Abela
Zorita Alvarez. doña María Rosa Rodrí$uez López. doña María
de la Soleda4 Arias Lázaro y doña Mana Cervera Ferre, contra
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado. sobre .liquidación de la cuantía de los trienios
efectuada a los interesados por el Habilitado, por no haber sido
practicada conforme' a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/
1978. de 29 de diciembre. al no haberles sido aplicada la cuantia
que'a la proporcionali4ad 6 les corresponde como Auxiliares de
13 Administración de Justicia y ante el silencio administrativo
aplicado a la redamáción de loneferido~ Auxiliares, se ha dicta
do sentencia por la me'1,Cionada Sala, con fecha 28 de. marzo de
1985. cUJa parte dispositíva dice' así:

«Fallamos: Estimando el recurso rontencioso-administrativo
interpuesto por doña María Luisa San Félix Rios y demás cita
dos en el encabezamiento de esta resolución. contra las resolucio
nes expresa y presunta a las' que se contrae la presente litis
-autos acumulados 933. 1.111 Y 1.508 de 1984- debemos anu
lar y anulamos dicbas resoluciones por no hallarlas ajustadas a
Derech¡;) y, en consecuencía,. reconOcemos el derecho de los recu
rrentes a peKibir las diferencias retributiV'as correspondientes du
rante los años 1978 y 1979. derivadas de la aplicación del indice
de prol?Orcionalidad 6, en la determinación cuantitativa del suel
do y trienios para cada uno de ellos, que se concretará para cada
uno de los accionantes en período de ejecución de sentencia; sin
especial condena en costas. Notifiquese esta sentencia las partes
y. lue¡¡:o que gane firmeza. líbrese certificación literal de la misma
y remllase. juntamente con el expediente administrativo. al órga
no demandado, a fin de que la lleve a puro y debido efecto.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio
literal a los autos principales. definitivamente juzgando. lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos.-Firmada y.rubricada.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de.diciembre de 1956 ha dispuesto que se cumpla
en sus propios terminos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. 1. . .' .
Madnd. 10 de JUDlo de 1985.-P. D., el Subsecretano. Llbono

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

Madrid. 24 de mayo de 1985.-EI Subsecretario. Llbario Hie
rro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario lecnico de RelaCIones con la Administracion
de Justicia.

RESOLUCJON de 24 de mal'o de 1985, de la SU/>S('
('re furia , por la que se fOl1l'ÓCa a d011a Asunción del
Portillo Bermejo y a don Fernando del Portillo Yra
"edra en el expedlent~ de rehahilitaciún de! titulo de
Conde de Valcárcel.

RESOLl 'C/O.V de 24 de /Ilaro de /Wi5. de /a SU/>,I'e
eretaría. por la que se anw1Í'ia haher sido .HI/icillUla
por don Carlos V(~jtirano Cassillo la sucesión en ('/ lí
tu/o de Conde de Na\'(} de Tajo.

Don Carlos Vejarano Cassina ha solicitado la sucesión en el
~itulo de Conde de Nava de Tajo. vacante por fallecimiento de
don Féli~ Vejarano Cassina. Lo que se anuncia por el plazo de
treinta dlas. contados a partir de la publicación de este edicto. a
los efect6s del articulo 6." del Real Decreto de 27 de mayo de
1912. para que puedan solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al refcrido titulo.

14362 RESOLUCJON de 24 de mayo de 1985, de la Su/>se
. eretaria. por la que se anuncia ha/>er sido so/¡cltada
por doiia Maria de la Soledad Viñaf/lata y M,!~(ord/
Ja rehabilitación en el titulo de Conde de Camon.

Doña María de la Soledad Viñamata y Martorell ha solicita
do la rehabilitación del titulo de Conde de Carrión. concedido a
don Rodriguo Pikmentel en 28 de enero de 1473. y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 4;" d,1 Decreto de 4 de JU
nio de 1948 se señala,.'el plazo de tres meses a partIr de la publi
cación de este edicto para que puedan. solICItar loconvemente los
que se consideren con derecho al referido título.

Madrid. 24 de mayo'de I985.-e1 Subsecretario. Liborío Hie·
rro Sánchez-pescador. .
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.
Doña Asunción del Portillo Bermejo y don Fernando del

Portillo Yravedra han solicitado la rehabilitación en el titulo de
Conde de Valcárcel. ·Lo que de conformidad con lo que dispone

a la Administración General del Estado. representada y defendi-
da por su Abogacia. c<'lntra la denegación presunta. producida. 
por silencio administrativo del Ministerio de Justicia. sobre ac
tualización económica de "trienios" a que la demanda se con
trae. debemos declarar y declaramos no ser conforme a Derecho
dicho acto administrativo combatido. anulándolo y dejándolo
sin efecto. declarando en su lugar el derecho a que le asiste a la
parte hoy recurrente JI que le sean actualizados los "trienios" que
como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en su dia por
aquél y cuyos "trienios" percibe como parte integrante de su~

haberes. verificándose tal actualización por virtud de lo estableci
do en la Orden de 27 de marzo de 1978. cuyos beneficios econó
micos son de alliicación. con efectos de tal naturaleza. desde el I
de enero de 1918 al 31 de diciembre de 1979. por entrar en vigor
el I de enero de 1980 el índice multiplicador único. para el Cuero
po de Auxiliares de la Administra¡:ion .de Justicia. conforme a la
Ley 17/1980. de 24 de abril. ~n la cuantia que para 1979 estable-
ce el Real Decreto 7011978. de 29 de diciembre; todo ello. sin ha
cer una expresa declaración de condena en costas. respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.

Asi por 'esta nuestra sentencia. testimonio de la cual ser" re
mitido en su momento a la oficina' de origen. a los efectos lega
les. junto con el·expediente. en su' caso. lo .pronunciamos. man
damos y firmamos.-Firmada y rubricada." .

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
'cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se·cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡!uarde a V. 1.
Madnd. 12 de junio de 1985-P. D. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánéhez-Pescador.

ORDEN de 12 de junio de 1985 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia diclada por la
Sala ·de·lo Contencioso-Administrativo. Sección Ter
cera de la Audiencia Nacional. en el recurso número
311.908.inter~sto por don Pedro Bejerano Sán
che:..
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